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Expte. Ref.: 0014953/2014
VISTO:

Que por Resolución HCAC Nº 83/14 se acepta a la Lic. AntonellaBAINOTTI (D.N.I. 32.223.989) a cursar el primer año de adscripción en elproyecto de Extensión denominado “Trabajo Social y movimiento campesinoindígena” a cargo de la Lic. Mariana Gamboa, fs. 11, y por Resolución deDirección Nº 219/15, fs. 18, se aprueba el primer año de adscripción a Extensión yse acepta la inclusión de la interesada en el segundo año, ambas Resoluciónes sonde la entonces Escuela de Trabajo Social hoy Facultad de Ciencias Sociales, y

CONSIDERANDO:

32.223.989)

Lo dispuesto en la Resolución HCACETS Nº 46/05 sobre adscripciones degrado, investigación y extensión Arts. 8, 9 y ss. y lo establecido por Res. HCS725/16 arts. ly 2.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
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